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Valle de Arán, Sociedad Anónima», «Lavandería
Industrial Flisa Tortosa, Sociedad Limitada», y «Bu-
gadería Industrial de Girona, Sociedad Limitada»,
sociedades absorbidas, con disolución sin liquida-
ción de estas últimas, y traspaso en bloque a título
universal de todos los bienes, derechos y obliga-
ciones que componen sus patrimonios a la sociedad
absorbente, y sin ampliación del capital social de
la sociedad absorbente, por ser esta titular de la
totalidad de las acciones y participaciones sociales
en que, respectivamente, se divide el capital social
de las sociedades absorbidas, todo ello en los tér-
minos y condiciones recogidos en el proyecto de
fusión suscrito por los administradores de las socie-
dades detalladas, depositado en los Registros Mer-
cantiles de Barcelona, Lleida, Tarragona y Girona.

Asimismo, se hace constar que como consecuen-
cia de la fusión por absorción, el socio único de
la sociedad absorbente, «Bugadería Industrial Flisa
Barcelona, Sociedad Anónima», acordó cambiar su
denominación social que en adelante pasará a ser
la de «Flisa Cataluña, Sociedad Anónima», y, asi-
mismo, acordó modificar su objeto social, a fin de
dar cabida en el mismo a las actividades desarro-
lladas por las sociedades absorbidas, dando en con-
secuencia nueva redacción a los artículos 1 y 2
de sus Estatutos sociales, que en adelante, respec-
tivamente, pasarán a tener la siguiente:

Artículo 1. Denominacion.

«La sociedad girará bajo la denominación “Flisa
Cataluña, Sociedad Anónima” y se regirá por los
presentes Estatutos, el texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas y las demás disposiciones
mercantiles aplicables.»

Artículo 2. Objeto.

«Constituye el objeto social de la compañía, el
desarrollo de los servicios de lavandería industrial,
de todo tipo de ropa y lencería, así como la adqui-
sición, tenencia, suministro, y arrendamiento de la
misma.

Asimismo, constituye el objeto de la sociedad,
la promoción, dirección, gestión y administración
de Centros Especiales de Empleo u otras entidades
que pudieran crearse en el futuro como forma idónea
de promoción laboral de los trabajadores minus-
válidos, que tengan como negocio principal, el
desarrollo de los servicios de lavandería industrial,
de todo tipo de ropa y lencería, así como la adqui-
sición, tenencia, suministro, y arrendamiento de la
misma.

La realización de dichas actividades podrá ser
desarrollada por la sociedad total o parcialmente
de modo indirecto, mediante la titularidad de accio-
nes o participaciones en sociedades con objeto idén-
tico o análogo.

El desarrollo de las actividades que constituyen
el objeto social de la compañía, en cualquier caso,
estará orientado a la integración social y laboral
de las personas con discapacidad.»

De igual forma, a los efectos de lo dispuesto
en la legislación vigente, se hace constar el derecho
que asiste a los accionistas, socios y acreedores de
las sociedades participantes en la fusión, a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los Balances de fusión, así como el derecho de los
acreedores de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del último anuncio de fusión.

Cerdanyola del Vallés, Ruidellots de la Selva, Viel-
ha, y Tortosa, 23 de julio de 2002.—Los Adminis-
tradores de las sociedades fusionadas.—«Bugaderia
Industrial Flisa Barcelona, Sociedad Anónima», «La-
vandería Industrial Flisa Valle de Arán, Sociedad
Anónima», «Lavandería Industrial Flisa Tortosa,
Sociedad Limitada», «Bugadería Industrial de Giro-
na, Sociedad Limitada».—37.120.

y 3.a 8-8-2002

CARAT ESPAÑA, S. A.
(Sociedad absorbente)

CARAT LATINOAMÉRICA
HOLDING, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales extraordinarias y
universales de «Carat España, Sociedad Anónima»
y «Carat Latinoamérica Holding, Sociedad Limi-
tada», celebradas el 25 de junio de 2002, aprobaron,
por unanimidad, la fusión de ambas sociedades
mediante la absorción de la segunda por la primera,
con disolución sin liquidación de la sociedad absor-
bida «Carat Latinoamérica Holding, Sociedad Limi-
tada» y transmisión en bloque de todo su patrimonio
social a la sociedad absorbente «Carat España,
Sociedad Anónima», que lo adquiere por sucesión
universal. La fusión se acordó en los términos del
proyecto de fusión de 25 de junio de 2002 con
aprobación de los balances de fusión a 31 de Diciem-
bre de 2001 y sin ampliación de capital de la socie-
dad absorbente por ser ésta titular de todas las par-
ticipaciones de la absorbida. Las operaciones rea-
lizadas por la sociedad absorbida se entenderán rea-
lizadas a efectos contables por la absorbente a partir
del 1 de enero de 2002. Se manifiesta la inexistencia
de obligacionistas y de titulares de acciones o par-
ticipaciones de clases especiales y de derechos espe-
ciales distintos de las acciones y participaciones y
no se va a otorgar ventaja ni privilegio alguno a
los administradores de las sociedades que se
fusionan.

Se hace expresa constancia, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas, del derecho que asiste
a los accionistas, socios y acreedores de las socie-
dades intervinientes en la fusión a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances
de fusión, así como del derecho de los acreedores
de cada una de las sociedades que se fusionan de
oponerse a la fusión en los términos previstos en
los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas en el plazo de un mes desde la publi-
cación del último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 22 de julio de 2002.—El Secretario no
Consejero de los Consejos de Administración de
«Carat España, Sociedad Anónima» y «Carat Lati-
noamérica Holding, Sociedad Limitada», Jesus
Rayón Gutiérrez.—36.777. y 3.a 8-8-2002

CARLATRES, S. A.

Se hace público que por acuerdo de la Junta
general ordinaria de fecha 29 de mayo de 2002,
la sociedad «Coptifa, Sociedad Anónima» ha adop-
tado por unanimidad cambiar su denominación
social a «Carlatres, Sociedad Anónima».

Y que se acordó reducir el capital social en la
cifra 3.305,57 euros, mediante la amortización de
las acciones existentes en autocartera, en su nominal
y sin devolución de importe alguno a los socios,
y en la cifra de 4,77 euros con la finalidad de redon-
dear el valor nominal de las acciones de la compañía,
mediante la disminución del valor nominal de las
acciones al céntimo más próximo, dotándose dicha
cantidad a la reserva indisponible prevista, por lo
que no implica devolución alguna a los accionistas,
sino tan sólo traspaso de la expresada cantidad a
la reserva especial.

Como consecuencia de dichas reducciones el
capital queda establecido en 236.643,75 euros.

Madrid, 28 de junio de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—36.846.

CASTILLOS DE SANTA CLARA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

TERRENOS DE MALLORCA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que, las Juntas generales de socios de las
sociedades «Castillos de Santa Clara, Sociedad Limi-
tada» y «Terrenos de Mallorca, Sociedad Limitada»,
celebradas en sus domicilios sociales con carácter
universal y extraordinario el día 28 de junio de 2002,
acordando, por unanimidad, aprobar la fusión
impropia de «Terrenos de Mallorca, Sociedad Limi-
tada» (sociedad absorbida) por «Castillos de Santa
Clara, Sociedad Limitada» (sociedad absorbente).
«Terrenos de Mallorca, Sociedad Limitada» se extin-
gue y disuelve sin liquidación y traspasa en bloque
sus patrimonio a «Castillo de Santa Clara, Sociedad
Limitada», que lo adquiere por sucesión universal,
todo ello en los términos del proyecto de fusión
suscrito por los órganos de administración de las
sociedades intervinientes en la fusión, en fecha 6
de mayo de 2002 y depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid con fecha 24 de junio de 2002.
Se hace constar expresamente, de conformidad con
el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
el derecho que asiste a los socios y acreedores de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los balances de fusión.

Asimismo, de conformidad con lo establecido
en el artículo 243.2 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que asiste a los
acreedores de las sociedades que se fusionan, de
oponerse a la fusión en los términos establecidos
en el artículo 166 del mismo cuerpo legal.

Madrid, 28 de junio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración de las sociedades «Cas-
tillos de Santa Clara, Sociedad Limitada» y «Terre-
nos de Mallorca, Sociedad Limitada».—36.772.

y 3.a 8-8-2002

CAUSTIER IBÉRICA, S. A.
(Sociedad absorbente)

HISPANO FRANCESA DE
MAQUINARIA AGRÍCOLA, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que las respectivas Juntas generales y universales
de accionistas y decisiones de accionista único de
las citadas compañías, celebradas el 30 de junio
de 2002, acordaron, por unanimidad, su fusión,
mediante la absorción por «Caustier Ibérica, Socie-
dad Anónima» (sociedad absorbente) de «Hispano
Francesa de Maquinaria Agrícola, Sociedad Anó-
nima» unipersonal (sociedad absorbida) que se extin-
guirá con motivo de la Fusión. Asiste a los señores
socios y acreedores de cada una de las Sociedades,
el derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos
de fusión y a los acreedores el de oposición a la
fusión, en los términos del artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Figueres, 2 de julio de 2002.—Los Administra-
dores solidarios de las compañías intervinientes en
la fusión.—37.085. y 3.a 8-8-2002


